
CRONOLOGÍA (1835-1855) 

[3 agosto 1834]*-17 
febrero 1835 

17 febrero 1835-[6 
febrero 1836] 

1835 

1835 

13 diciembre 1835 

30 diciembre 1835 

1835-1836 

Manuel Gómez de Castro, gobernador federa­
lista. 

Juan Nepomuceno de la Garza y Evia, goberna­
dor electo federalista, se adhiere al centralismo. 

En Estados Unidos se realizan juntas públicas 
para apoyar a los colonos sublevados en Texas 
y fomentar la guerra civil en México. 

Alexis de Tocqueville publica La Democracia en 
Amirúcr; su lectura impacta a los líderes políti­
cos latinoamericanos. 

Los vecinos de Pesquería Grande obsequian 116 
mulas de carga a la división militar del General 
Francisco Vital Femández. Otros pueblos pro­
porcionan dinero para la compra y conducción 
de víveres para las tropas mexicanas 
destacarnentadas en Béjar, Texas. 

Los ayuntamientos de las villas de Abasolo, Sali­
nas Victoria, Villaldama y Lampazos se quejan 
del "mal comportamiento" de las tropas del 
General J oaquin Ramirez y Sesma. El goberna­
dor de Nuevo León opina que estos hechos 
"intimidan" a los moradores para brindar auxi­
lios a la Patria. 

Escasa contribución -apenas provisiones y mu­
las- de Nuevo León a la primera campaña de 
Texas. ----------------

* Las fechas incluidas en los corchetes indican el inicio o fm de permanencia en 
la gubematura. Se utiliza también en otras fechas para delimitar periodos, sin 
romper la estructura lineal de la cronología. 
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6 febrero-[19 marzo 
1836] 

2 marzo 1836 

6 marzo 1836 

19 marzo-[11 abril 
1836] 

11 abril 1836-[08 
agosto 1837] 

21 abril 1836 

abril-octubre 1836 

31 mayo 1836 

4 junio 1836 

30 junio 1836 

Julio 1836 

Diciembre 1836 

Marzo 1837 
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Manuel Gómez de Castro, gobernador provisio­
nal. 

Texas declara su Independencia de México. 

Tropas mexicanas, incluidos nuevoleoneses, to­
man el fortín de El Alamo, en San Antonio, 
Texas. 

Domingo Martinez, gobernador interino. 

Juan Nepomuceno de la Garza y Evia, goberna­
dor centralista. 

Tropas mexicanas comandadas por Santa Anna 
son derrotadas por los colonos angloamerica­
nos en San Jacinto. 

Conflicto entre los gobernadores de Nuevo León 
y Coahuila yTexas sobre el aprovisionamiento 
del Ejército de operaciones sobre Texas. 

José María Tomel, Secretario de Guerra y Marina 
ordena al gobernador Juan N epornuceno de la 
Garza y Evia remitir todos los víveres posibles 
a las tropas mexicanas situadas en Béjar, Texas. 

El gobernador Juan N. de la Goma y Evia envia 
una circular notificando que "una corta sección 
del Ejército, compuesta por nuevoleoneses y 
comandada por Santa Anna, fue derrotada" en 
San Jacinto. 

Se publica, en el Semanan'o Político de NlletJO León, 
un artículo titulado: "Se nos han entregado en 
Texas como borregos de ofrenda", 

Integrantes de la jerarquía terrateniente yeclesiás­
tica nuevoleonesa donan siete mil pesos para la 
campaña de Texas. 

Se promulga la primera Constitución Centralista 
mexicana: "Las Siete Leyes". 

El Presidente de Estados Unidos de América, 
Andrew J ackson, reconoce la independencia de 
Texas. 



8 agosto 1837-[29 
marzo 1838] 

1838 

18 enero 1838 

29 marzo-[S julio 
1838] 

8 abril 1838 

5 julio 1838-[3 marzo 
1839] 

1838-[1840] 

9 diciembre 1838 

3 marzo-[12 marzo 
1839] 

12 marzo-[21 marzo 
1839] 

21 marzo-[29 julio 
1839] 

29 julio-[23 septiem­
bre 1839] 

23 septiembre 1839-
[30 agnsto 1841] 

1840 

1840 

Joaquín García, gobernador centralista. 

Reclamación de Francia contra México (Guerra de 
los Pasteles). 

Leandro Aguilar, alcalde de Monterrey, remite al­
gunas partidas de civiles para explorar los cami­
nos de Las Estancias, Guadalupe yTopos~ con 
el fm de aprehender bandoleros americanos. 

Pedro José Morales, gobernador interino centra­
lista. 

Los indios bárbaros azotan los agostaderos de 
Villaldama, Sabinas Hidalgo, Vallecillo, 
Bustamante, Lampazos y Agualeguas. 

] oaquín Carda, gobernador centralista. 

Rebeliones federalistas conocidas como "Revolu­
ción de las Villas del Norte": en Camargo, Mier, 
Reynosa y Matamoros, Tamaulipas. 

El gobierno de Nuevo León infonna alarmado al 
Ministerio de Guerra y Marina que las incursio­
nes de los indios bárbaros han llegado hasta 
los pueblos inmediatos a Monterrey. 

Manuel María de Dana, gobernador federalista. 

Anselmo R. Marichalar, gobernador interino cen­
tralisra. 

Joaquín García, gobernador centralista. 

Anselmo R. Marichalar, gobernador provisional 
centralista. 

José de Jesús Dávila y Prieto, gobernador centra­
lista. 

Año en que, según la Constitución nuevoleonesa 
de 1825, cesarían los derechos civiles de quienes 
"no supieran leer o escribir". 

Santiago Vidaurri es nombrado Capitán y coman-
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dante de la compañía defensora de la frontera, 
para sofocar las incursiones de tribus indígenas 
en la región, particularmente en el norte 
nuevoleonés. 

1840 La embajada británica en México insiste en que se 
reconozca la existencia diplomática de la Repú­
blica de Texas, u para evitar males mayores". 

1-3 enero 1840 El general Mariano Arista derrota en Monterrey a 
las fuerzas federalistas de Antonio Canales 
Rosillo. 

22 abril 1840 ElgobernadorJosé deJesús Dávila y Prieto pro-
pone organizar dos compañías presidiales, para 
defender la frontera contra las incursiones de 
los bárbaros e impedir el contrabando de mer­
cancías prohibidas desde Texas. 

19 diciembre 1840 Mariano Arista, General en jefe del Ejército del 
Norte, impone pena de muerte a todo militar 
que venda o proporcione pólvora u otros ele­
mentos de guerra a los comanches. 

1841 Conflicto entre importadores y productores na-
cionales, que exigían una política proteccionista 
que alentara la incipiente industria local. 

29 abril 1841 El General Mariano Arista dispone que todo aquel 
que comercie con los enemigos texanos será 
aprehendido y destinado a servir durante 10 
años en una compañía fronteriza. 

21 diciembre 1841-[17 José Maria Ortega, gobernador centralista. 
diciembre 1844] 

1 febrero 1842 Valiecillo es asaltado por más de 300 indios bár-
baros. 

7 febrero 1842 Habitantes de Agualeguas rechazan y dispersan a 
30 indios. 

22 abril 1842 Santiago Vidaueti, Secretario de gobierno, autori-
za formar una compañía rural para salvaguar­
dar la integridad de los habitantes en cada pue­
blo. 

5 septiembre 1842 En la villa de Galeana, los vecinos reúnen sólo 
dos pesos con cuatro reales y dos reses para la 
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Octubre1842 

1842-[1844] 

25 enero 1843 

18 febrero 1844 

20 junio 1844 

12 octubre 1844 

21 noviembre 1844 

17 diciembre 1844-[31 
marzo 1845] 
1 marzo 1845 

31 marzo 1845-[1 
septiembre 1846] 

campaña de Texas. A pesar de la "pequeñez" 
del donativo, existen los más "positivos y ar­
dientes deseos ... para cooperar del modo más 
expresivo a la guerra próxima contra los ingra­
tos texanos". 

En los agostaderos de Mamulique, jurisdicción 
de Salinas Victoria, en combate contra una par­
tida de 70 bárbaros, mueren el Teniente Dionisia 
Martínez, el Sargento Desiderio González y el 
soldado José Maria González. 

Nuevo León contribuyó de manera importante 
con hombres y provisiones para la segunda cam­
paña de Texas. 

llegan a Monterrey los Generales texanos William 
S. Fisher y Thomas V. Green, capturados en la 
villa de Mier, Tamaulipas, el 26 de diciembre de 
1842. 

Armisticio entre Texas y México. El Senado norte­
americano rechaza el proyecto de Texas para 
anexarse a Estados Unidos. 

Rafael del Bosque, Comandante del tercer escua­
drón de auxiliares, con sede en Cerralvo, reúne a 
su tropa para defender el territorio nacional de 
los avances texanos. 

En la villa de China, 400 indios bárbaros obligan 
al vecindario a refugiarse en el centro del pue­
blo, forzándolos a dejar sus casas abiertas a "ex­
pensas de los salvajes ... ·Los daños causados, en 
muertes y bienes de campo, dejan a muchos 
vecinos en la ruina. 

Conflicto entre los Generales Adrián Woll y 
Mariano Arista, respecto a la estrategia militar 
que deberían seguir en la segunda campaña de 
Texas. 

Manuel María de Uano, gobernador interino. 

El Congreso de Estados Unidos aprueba la 
anexión de Texas a dicbo país. J obo Tyler firma 
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27 abril 1845 

Agosto 1845 

10 agosto 1845 

septiembre-[diciem­
bre 1845) 

13 noviembre 1845 

18 diciembre 1845 

27 diciembre 1845 

31 marzo 1846 
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el decreto en vísperas de entregar la presidencia 
a James Polk. México rompe relaciones diplo­
máticas con Estados Unidos. 

Juan Nepomuceno de la Garza y Evia, goberna­
dor centralista. 

Nombramiento de Arista como Jefe de la 4- divi­
sión del Ejército Mexicano, con jurisdicción so­
bre Tamaulipas, Coahuila y Nuevo León. 

El gobernador del Departamento de Nuevo León, 
Juan Nepomuceno de la Garza y Evia, recono­
ce ante el ministro de Guerra y Marina que las 
diez compañías presidiales existentes en 
Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, que de­
bieran tener 1.500 integrantes, sólo cuentan con 
476 hombres. 

En San Nicolás de los Garza son sorprendidos 
dos americanos armados a orillas del bosque 
del Djo de Agua (Santo Domingo). 

En los pueblos de Nuevo León se organizan las 
J untas de Auxilio a la Patria para la campaña de 
Texas. 

El Presidente constitucional de la República,] osé 
Joaquín Herrera, declara la guerra a los Estados 
Unidos de América. 

El gobierno de Nuevo León y la asamblea depar­
tamental rechazan la asonada de Mariano Pare­
des Arrillaga en San Luis Potosí. Ante la pre­
sión ejercida, finalmente el gobierno se adhiere. 

La Memoria del ayuntamiento de Cerralvo describe 
que las incursiones de los bárbaros constituyen 
la principal causa de la inseguridad del pueblo, 
la miseria y la muerte de centenares de vecinos. 

Santiago Vidaurri, Secretario de gobierno, ordena 
que el alcalde de Santa Catarina remita a 
Monterrey, con los arrieros, todas las mulas 
aparejadas. La urgencia de la medida se debe a 
que las tropas norteamericanas están situadas 
en la orilla izquierda del río Bravo. 



9 abril 1846 

8-9 mayo 1846 

12 mayo 1846 

14 mayo 1846 

28 mayo 1846 

11 junio 1846 

19 junio 1846 

2 julio 1846 

3 julio 1846 

6 julio 1846 

Nombramiento de Mariano Arista como General 
en jefe de la división de operaciones del Ejército 
del Norte sobre Texas, quedando Pedro 
Ampudia como su segundo. 

Tropas norteamericanas derrotan al Ejército mexi­
cano en las batallas de Palo Alto y Resaca de la 
Palma, cerca de Matamoros, Tamaulipas. 

El Presidente norteamericano James Polk declara 
la guerra ~ México. 

En Agualeguas reciben informes procedentes de 
Mier, Tamaulipas, aseverando que una partida 
de indios y americanos amenazan a los pueblos 
fronterizos. 

Azota a Lampazos un "fuerte" huracán de grani­
zo y lluvias. El vecindario padece escasez de se­
millas durante el año. 

Debido a la derrota de Palo Alto y la Resaca, el 
General Mariano Arista solicita se instale un 
consejo de guerra para examinar su estrategia 
militar en Palo Alto. Arista es relevado del cargo 
por el General Francisco Mejía. 

Decreto que establece la formación de milicias lo­
cales en todos los pueblos del estado. 

Cadereyta ]iménez queda incomunicada por las 
lluvias que no han cesado desde el 23 de junio. 
Algunas casas y muchos jacales se derrumba­
ron y las fincas quedaron inservibles. 

El General Zachary Taylor divulga el rumor de 
que el gobernador De la Garza y Evia y el Gene­
ral Antonio Canales actuarán en la"guerra a fa­
vor de Estados Unidos. 

Francisco Mejía, desde el cuartel general del Ejérci­
to del N orte, en Linares, ordena a los deserto­
res de Taro.aulipas, Nuevo León y Coabuila, 
presentarse ante las autoridades políticas y mili­
tares para repeler la invasión de Estados Uni­
dos. 
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20 julio 1846 

22 julio 1846 

30 julio 1846 

Agosto 1846 

25 agosto 1846 

1 septiembre- [20 
septiembre 1846] 

1 septiembre 1846 

3 septiembre 1846 

7 septiembre 1846 

9 septiembre 1846 
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El ayuntamiento de Monterrey acuerda celebrar 
las corridas de toros durante los ocho días que 
dura la feria. Las utilidades que se obtengan 
"dependen de la inminente invasión de los 
americanos o si llueve copiosamente". 

Queja del alcalde de Monterrey al gobernador, 
porque los vecinos encargados de fortificar la 
ciudad fueron llamados para reclutarse en la 
milicia. 

Juan González Peña, alcalde de Los Aldamas, 
manifiesta que el vecindario está dispuesto a 
defender al Departamento, aunque sus armas 
se compongan de "belduques y garrotes". 

Carlos Peña, alcalde de China, informa que una 
avanzada de 58 americanos entró al pueblo. 
Denuncia que el Comandante militar, al ente­
rarse que otros 200 se dirigían a la villa, en lugar 
de combatirlos organizó una "violenta retira­
da". 

A la 1:00 p.m. entró a Cerralvo la vanguardia del 
Ejército de Estados Unidos, compuesta por 
1,300 hombres de infantería, seis piezas de arti­
llería,25 carros y 700 mulas de carga. 

Provisionalmente, ejerce el mando político del 
estado el General Pedro Ampudia. 

Pedro Ampudia libera del pago de aranceles a todo 
armamento y municiones que ingresen a N ue­
voLeón. 

Pedro Ampudia convoca a alcaldes y vecinos de 
Nuevo León para que con ''valor y patriotis­
mo" causen todos los daños posibles a las tro­
pas extranjeras. 

Para conmemorar la puesta en vigor de la Consti­
tución federal de 1824, se celebra en Apodaca 
un baile público en la plaza y otro para las "fa­
milias con clase". ' 

Pedro Ampudia restablece en Nuevo León la 
Constitución federal de 1824. Los ciudadanos 
lo solemnizan con júbilo. 



13 septiembre 1846 

14 septiembre 1846 

15 septiembre 1846 

15 septiembre 1846 

18 septiembre 1846 

19 septiembre 1846 

20septiembrel846-
[17febrero 1848] 

20 septiembre 1846 

21 septiembre 1846 

22 septiembre 1846 

23 septierobre 1846 

Pedro Ampudia notifica al alcalde de MarÍn la in­
minente llegada de las tropas americanas al po­
blado y ordena que los habitantes abandonen 
sus propiedades y se oculten para salvar la inte­
gridad de sus familias. 

C'edrv Ampudia ordena que, de los 115 mil habi­
tantes que tiene Nuevo León, por lo menos 20 
mil ciudadanos se reúnan en una fuerza militar, 
para formar un frente contra los invasores. Dis­
pone que los dueños de haciendas y ranchos de 
la jurisdicción de Monterrey, brinden caballos, 
maíz, carne y frij 01 a las tropas mexicanas. 

Pedro Ampudia ofrece garantías y protección a 
oficiales y soldados que depongan las armas y 
se separen del Ejército americano. 

Pedro Ampudia y la Junta Patriótica de Monterrey 
festejan la Independencia de México y el 250 
Aniversario de la fundación de la capital 
nuevoleonesa. "Hubo una concentración pú­
blica y fuegos pirotécnicos". 

Tropas norteamericanas ocupan el pueblo de San 
Francisco (actual municipio de Apodaca). 

El General ZacharyTaylor y sus tropas instalan su 
campamento en el bosque de Santo Domingo 
Gurisclicción de San Nicolás de los Garza). 

Francisco de Paula Morales, gobernador interino, 
federalista. 

Tropas norteamericanas sitian Monterrey. Blo­
quean los caminos a Saltillo y a Guadalupe. 

Inician los combates para tomar Monterrey, el Ejér­
cito norteamericano se apodera de los fortines 
de la Tenería, del Soldado y de la Federación. 

Cae en manos enemigas el fortín del Obispado. 
El Ejército mexicano se repliega al centro de 
Monterrey. 

Tropas americanas toman los fortines del Rincón 
del Diablo y del Puente de la Purísima y la Pla­
zuela de la Carne. Los norteamericanos bom­
bardean ligeramente la plaza Zaragoza. 
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23 septiembre 1846 

24 septiembre 1846 

29 septiembre 1846 

30 septiembre 1846 

3 octubre 1846 

5 octubre 1846 

17 octubre 1846 

19 octubre1846 

18 noviembre 1846 

25 noviembre 1846 

27 noviembre 1846 
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El gobernador interino, Francisco de Paula y Mo­
rales, comunica a los habitantes de Nuevo León 
que el General en jefe ameticano ZacbaryTaylor 
le exige las rentas generales como condición para 
mantener el orden y la seguridad. 

Los Generales Pedro Ampudia y ZacharyTaylor 
fttmaron. en el Rincón del Diablo, la capitula­
ción de Monterrey; 439 mexicanos y 489 norte­
americanos murieron en las batallas. 

Los voluntarios de Texas cometen desórdenes 
contra los vecinos de Monterrey. 

El gobierno nuevoleonés prohíbe la expedición 
de licores para evitar que los voluntarios texanas 
cometan desmanes. 

El Jefe del Ejército americano de ocupación orde­
na que cada uno de los pueblos de Nuevo León 
remita 200 fanegas de maíz a Monterrey. Ofrece 
pagar 20 reales por cada una. 

Tropas mexicanas al mando del General Pedro 
Ampudia abandonan la ciudad de Monterrey 
rumbo a Saltillo. 

Francisco Mejía, desde el cuartel general en Linares, 
infanna al gobernador los problemas que tiene 
con el jefe de guertilla, Antonio Canales Rosillo. 

El gobernador Francisco de Paula Morales sale 
rumbo a llnares y Galeana. 

Winfield Scott es nombrado Jefe de las fuerzas de 
invasión, sustituye en el mando a Zachary 
Taylor. 

Se exhuman, junto al Bosque de Santo Domingo, 
los restos de los norteamericanos muertos en la 
toma de Monterrey. 

Entran tropas americanas a la ciudad de 
Montemorelos, permanecen allí hasta fines de 
diciembre. 



30 diciembre 1846 

22-23 febrero 1847 

24 febrero 1847 

Marzo 1847 

22 marzo 1847 

31 marzo 1847 

6 abril 1847 

Mayo 1847 

25 mayo 1847 

Junio 1847 

Junio 1847 

El ayuntamiento de Monterrey acuerda restable­
cer el sistema republicano, representativo, po­
pular y federal establecido en la Constitución de 
1824. 

Tropas mexicanas y norteamericanas combaten en 
La Angosrura, Coahuila. 

Cerca de Cerralvo, la guerrilla, encabezada por el 
General José Urrea, destruye un convoy de 'pro­
visiones del Ejército norteamericano, valuado 
en 95 mil pesos. 

Zachary TayIa! regresa victorioso a Santo Domin­
go, después de la batalla de La Angosrura. 

El Capitán Montgomery comunica al alcalde de 
Monterrey que el Sr. Ellison será el enlace entre 
él y los demás alcaldes de Nuevo León. 

Zachary Taylor exige a los gobiernos de Nuevo 
León, Coahuila y Tamaulipas indemnización 
por el convoy destruido por Urrea e124 de fe­
brero. 

A. M. Mitche1, gobernador militar norteamerica­
no de la ciudad de Monterrey, prolube la venta 
de licores para evitar conflictos entre los solda­
dos mexicanos y norteamericanos. 

Salen de Monterrey rumbo a Estados Unidos los 
soldados voluntarios contratados por el Ejérci­
to americano por 12 meses. llegan otros tan­
tos. 

Jubal A. Early, gobernador milirar de Monterrey, 
dispone que los soldados norteamericanos de­
berían permanecer acampando en Santo 00-
mingo, absteniéndose de ir a Monterrey, donde 
constantemente pelean con los mexicanos. 

Conflicto entre el gobernador militar americano 
J ubal A. Early y el gobernador del Estado José 
de Jesús Dávila y Prieto, por la doble recauda­
ción de impuestos que se pretendía realizar. 

Brote de viruda en Monterrey y otros pueblos del 
estado. 
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11 junio 1847 

20 junio 1847 

4 julio 1847 

24 agosto 1847 

30 agosto 1847 

Septiembre 1847 

1 septiembre 1847 

8 septiembre 1847 

16 septiembre 1847 
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El gobernador José de Jesús Dávila y Prieto expi­
de un reglamento para crear una policía en los 
pueblos de Nuevo León, para seguridad de los 
vecindarios ya fIn de evitar el bandolerismo. 

El ayuntamiento de Mario solicita al Estado la 
exención de contribuciones debido a que, du­
rante la guerra, han sido sacrificados muchos 
vecinos; gran número de casas saqueadas e in­
cendiadas; las principales haciendas reducidas a 
cenizas; los ganados mayores y la cahallada, ul­
timados; los vecinos vagan por los campos, 
dispersos y errantes, en condiciones de miseria. 

El gobernador José de Jesús Dávila y Prieto 
decide poner a votación de los pueblos su 
permanencia en la gubernatura. La mayoda 
de los cabildos nuevoleoneses lo desconocen 
como gobernador. 

Ante los frecuentes asesinatos, robos y atropellos 
cometidos contra los vecinos por algunos sol­
dados americanos, el ayuntamiento 
regiomontano solicita al Cuartel General del 
Ejército de Ocupación brindar garantías y res­
peto a las personas y sus propiedades. 

Cateo en casas de Monterrey por las tropas ameri­
canas, buscando "ladrones". 

En linares, el gobernador Francisco de Paula y 
Morales expide un decreto que deroga el siste­
ma de "cordilleras" en las líneas de correos, para 
que los particulares tengan un medio seguro de 
comunicación con sus corresponsales en las 
empresas mercantiles. 

John W. Tibbatts, encargado del cuartel general 
del Ejército americano en Monterrey, castiga con 
severas penas a los soldados que bajo su man­
do participen en pleitos eallejeros. 

Francisco de Paula Morales nombra Secretario de 
gobierno a Simón de la Garza Melo. 

Misa de Réquiem en la Catedral de Monterrey, por 
los muertos en la guerra. 



23 septiembre 1847 

Octubre 1847 

21 octubre 1847 

24 octubre 1847 

Noviembre 1847 

25-26 noviembre 
1847 

11 diciembre 1847 

27 diciembre 1847 

11 enero 1848 

11 enero 1848 

Eduardo Garcia Dávila, alcalde de Cadereyta 
]iménez, reconoce que Francisco de Paula y 
Morales "tiene el derecho de mandar", pero ''ha 
perdido el ejercicio del poder". 

Tropas americanas roban algunos bienes de valor 
en la iglesia de La Laja, jurisdicción de Los 
Aldamas. 

Instrucción "muy reservada" de Francisco de Paula 
Morales al alcalde de Monterrey para que inves­
tigue "la muerte por azotes de tres mexicanos" 
a manos del Ejército americano. 

En Linares, la Junta Electoral de Nuevo León 
elige a los diputados para el Congreso del Esta­
do. 

El General brigadier John E. Wool releva en el 
mando al General Zachary TayIa!, quien pos­
teriormente, en 1849, seria electo Presidente de 
Estados Unidos. 

Los once diputados locales de N uevo León pre­
sentan excusas por no acudir a la instalación del 
Congreso. 

El General brigadier J ahn E. Wool ordena a los 
alcaldes aprehendan a salteadores y desertores 
del Ejército mexicano que cometan robos. 

Francisco de Paula y Morales ordena al Capitán 
Norberto Galán disolver la guerrilla que coman­
da y lo conmina a abandonar Nuevo León, no 
obstante que Galán ostenta la patente de guerri­
llero otorgada por el gobierno de la República. 

Bando que emite Irwin Mc Dowell, militar del 
Ejército americano, en el que ordena que todas 
las rentas que se recauden en los estados de 
Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila, se entre­
guen a E. S. Sibley, del Cuartel Maestre de 
Monterrey, para beneficio de las tropas norte­
americanas. 

Los jefes militares americanos dividen a Nuevo 
León en seis Distritos, para facilitar la recauda­
ción de rentas: Monterrey, Montemorelos, 
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Linares, Cadereyta Jiménez, Lampazos y Sali­
nas Victoria. 

La villa de Lampazos es asaltada por una partida 
de 15 americanos y un guía mexicano. Con el 
pretexto de pertenecer a las tropas de Estados 
Unidos, robaron 587 pesos con nueve granos, 
una mula ensillada y dos jorongos, propiedad 
del alcalde Manue! M. Pérez. 

Se fIrma e! Tratado de Guadalupe Hidalgo, ce­
diendo a Estados Unidos los tertitorios de 
Texas, Nuevo México y California. México pier­
de dos millones de kilómetros cuadrados. 

José María Parás, gobernador federalista. 

Una partida de voluntarios americanos roba 15 
mil pesos en Sabinas, 14 mil en Villaldama y 
cinco mil en El Carrizal. Además secuestran a 
tres jóvenes. Repelidos en Lampazos, huyen a 
Texas. 

Abandonan Monterrey las últimas tropas norte­
americanas. Suman 500 hombres: 275 integran­
tes del ejército regular y 225 voluntarios. 

Rafael Garza Sepúlveda, responsable de! semina­
rio de Monterrey, asegura que el Ejército ameri­
cano adeuda 1,430 pesos a esta institución por 
renta de sus 22 piezas. 

Sale de Monterrey e! General Jobn E. Wool con 
sus tropas rumbo a Camargo, Tamaulipas. 

El gobernador de! Estado,José Maria Parás, con­
dena enérgicamente el levantamiento de Mariano 
Paredes en Guanajuato. 

El General Mariano Arista, ministro de Guerra y 
Marina, nombra a Antonio María Jáuregui co­
mandante militar del estado de Nuevo León. 

Mariano Otero escribe al gobernador Parás: "por 
los últimos acontecimientos [Monterrey] es la 
frontera misma". 

El ayuntamiento de Cadereyta Jiménez organiza 



14 septiembre 1848 

16 septiembre 1848 

15 octubre 1848 

Noviembre 1848 

3 noviembre 1848 

21 noviembre 1848 

31 diciembre 1848 

13 enero 1849 

una fuerza de 20 hombres de infantería e igual 
número de caballeóa, para combatir a las parti­
das de ladrones americanos, que infunden te­
mor a la población. 

José María Parás, gobernador del Estado, emite 
una circular para verificar la elección de dos sena­
dores, dos diputados y sus respectivos suplen­
tes. 

La Junta Patriótica de Monterrey reúne 70 pesos, 
un real y nueve granos, para socorrer a las ma­
dres "solas", viudas, huérfanos, inválidos y víc­
timas de la invasión norteamericana. 

Mariano Arista, ministro de Guerra y Marina, re­
mite a Antonio María Jáuregui, Comandante 
militar de Nuevo León, una libranza con valor 
de 15 mil pesos, presupuesto militar para el 
mes de noviembre. 

Josefa Garza Flores aclara a J osé María Parás, go­
bernador del Estado, que rentó su casa de once 
piezas, situada frente a la Plaza de Armas, para 
usarse como Cuartel Maestre del Ejército ame­
ricano. Reclama al gobierno el pago del alquiler. 

Las villas de Lampazos, Villaldama, Bus(amante, 
Valenzuela, Sabinas Hidalgo y Vallccillo entran 
en estado de alerta ante una posible invasión de 
voluntarios texanos, licenciados por el gobier­
no de Estados Unidos en Béjar, Texas. 

Se expide el decreto No. 13 sobre la organización 
de la Guardia Nacional del Estado, para defen­
der la Independencia de la República. 

Tomás Benavides, alcalde de Cerralvo, manifiesta 
que el decaimiento de la riqueza e industria dd 
pueblo se debe a las incursiones de los indios 
bárbaros, a las continuas sequías y a la invasión 
de las tropas americanas que destruyeron casas, 
solares y labores, además de que arrasaron con 
los ganados mayores. 

Bias Antonio de Esnarriaga, alcalde de Lampazos, 
propone el establecimiento de una aduana frente 
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a Laredo, Texas, en la línea que divide los lími­
tes de ambas naciones. De esa manera, ingresa­
rían recursos económicos como resultado del 
pago de derechos de importación, evitándose 
con ello la defraudación al erario por el "escan­
daloso" contrabando que con "impunidad" se 
realiza por ese lugar. 

Epidemia de cólera en gran parte del estado de 
Nuevo León. 

Antonio María J áuregui, Comandante militar de 
Nuevo León, propone 17 bases para combatir 
y contener la introducción de contrabandos pro­
cedentes de Estados Unidos. Entre las medi­
das sugeridas, solicita la pena de muerte para 
los funcionarios del gobierno general que sean 
cómplices de este ilícito. 

Pedro José Gatcia, gobernador interino. 

Antonio María Jáuregui, Comandante militar de 
Nuevo León, demanda acciones enérgicas que 
repriman a los contrabandistas nacionales yex­
tranjeros, debido a que Monterrey es la clave y el 
punto preciso por donde se introducen grue­
sos cargamentos al interior de la República. 

Gregorio Mier y Terán cede 29 leguas cuadradas 
de su hacienda del Carrizal, en favor de los veci­
nos que emigrarán de la orilla dd Bravo, para 
establecer una colonia civil. 

Antonio Maria J áuregui, Comandante militar de 
Nuevo León, reafirma la lealtad a la Patria de los 
pueblos de Coahuila, Nuevo León y 
Tamaulipas, contrarios alas "miras anti-nacio­
nales" e independentistas de la asonada capita­
neada por Francisco Vital Fernández en 
T amaulipas. 

Fallece el gobernador José Maria Parás. 

Antonio Maria J áuregui, Comandante militar de 
Nuevo León, denuncia que el establecimiento 
del conttarresgoardo aduana! ha creado incon-
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23 mayo 1855-[13 
diciembre 1856] 

25 mayo 1855 

formidad entre extranjeros y muchos mexica­
nos, debido a que favorece el renacimiento de 
las ideas del establecimiento de la República de 
la Sierra Madre. 

Agapito García Dávila, gobernador federalista. 

El ayuntamiento de Pesquería Chica solicita al 
gobernador un préstamo para comprar maíz y 
favorecer a la población que puede perecer de 
hambre, sobre todo, la "clase menesterosa". 

El Ayuntamiento de Monterrey, con el apoyo de 
los comerciantes y una parte de la población, 
exige la salida del contrarresguardo aduanal de 
Nuevo León y Tamaulipas. 

Juan Nepomuceno de la Garza y Evia, goberna­
dor provisional. 

Pedro Ampuclia, gobernador centralista. 

Para el gobierno de Nuevo León hay dos proble­
mas esenciales que impiden la mejora de la ad­
ministración pública: la persecución a los bárba­
ros y el contrabando. 

Los liberales proclaman el Plan de Ayutla contra 
Antonio López de Santa Anna. 

Se inaugura en Santa Catarina la fábrica de hilados 
y tejidos "La Fama". 

Mariano Moret, gobernador provisional, centra­
lista. 

Jerónimo Cardona, gobernador provisional, cen­
tralista. 

Santiago Vidaurri, gobernador federalista. 

Se firma en Monterrey el Plan Restaurador de la 
Libertad, propuesta del liberalismo 
nuevoleonés contra el centralismo. Inicia la he­
gemonía política de Santiago Vidaurri. 
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Santiago Vidaurri decreta que se instale en 
Monterrey la Dirección general de aduanas ma­
rítimas y fronterizas. 


	image000
	image001
	image002
	image003
	image004
	image005
	image006
	image007
	image008
	image009
	image010
	image011
	image012
	image013
	image014
	image015
	image016
	image017
	image018
	image019
	image020
	image021
	image022
	image023
	image024
	image025
	image026
	image027
	image028
	image029
	image030
	image031
	image032
	image033
	image034
	image035
	image036
	image037
	image038
	image039
	image040
	image041
	image042
	image043
	image044
	image045
	image046
	image047
	image048
	image049
	image050
	image051
	image052
	image053
	image054
	image055
	image056
	image057
	image058
	image059
	image060
	image061
	image062
	image063
	image064
	image065
	image066
	image067
	image068
	image069
	image070
	image071
	image072
	image073
	image074
	image075
	image076
	image077
	image078
	image079
	image080
	image081
	image082
	image083
	image084
	image085
	image086
	image087
	image088
	image089
	image090
	image091
	image092
	image093
	image094
	image095
	image096
	image097
	image098
	image099
	image100
	image101
	image102
	image103
	image104
	image105
	image106
	image107
	image108
	image109
	image110
	image111
	image112
	image113
	image114
	image115
	image116
	image117
	image118
	image119
	image120
	image121
	image122
	image123
	image124
	image125
	image126
	image127
	image128
	image129
	image130
	image131
	image132
	image133
	image134
	image135
	image136
	image137
	image138
	image139
	image140
	image141
	image142
	image143
	image144
	image145
	image146
	image147
	image148
	image149
	image150
	image151
	image152
	image153
	image154
	image155
	image156
	image157
	image158
	image159
	image160
	image161
	image162
	image163
	image164
	image165
	image166
	image167
	image168
	image169
	image170
	image171
	image172
	image173
	image174
	image175
	image176
	image177
	image178
	image179
	image180
	image181
	image182
	image183
	image184
	image185
	image186
	image187
	image188
	image189
	image190
	image191
	image192
	image193
	image194
	image195
	image196
	image197
	image198
	image199
	image200
	image201
	image202
	image203
	image204
	image205
	image206
	image207
	image208
	image209
	image210
	image211
	image212
	image213
	image214
	image215
	image216
	image217
	image218
	image219
	image220
	image221
	image222
	image223
	image224
	image225
	image226
	image227
	image228
	image229
	image230
	image231
	image232
	image233
	image234
	image235
	image236
	image237
	image238
	image239
	image240
	image241
	image242
	image243
	image244
	image245
	image246
	image247
	image248
	image249
	image250
	image251
	image252
	image253
	image254
	image255
	image256
	image257
	image258
	image259
	image260
	image261
	image262
	image263
	image264
	image265
	image266
	image267
	image268
	image269
	image270
	image271
	image272
	image273
	image274
	image275
	image276
	image277
	image278
	image279
	image280
	image281
	image282
	image283
	image284
	image285
	image286
	image287
	image288
	image289
	image290
	image291
	image292
	image293
	image294
	image295
	image296
	image297
	image298
	image299
	image300
	image301
	image302
	image303
	image304
	image305
	image306
	image307
	image308
	image309
	image310
	image311
	image312
	image313
	image314
	image315
	image316
	image317
	image318
	image319
	image320
	image321
	image322
	image323
	image324
	image325
	image326
	image327
	image328
	image329
	image330
	image331
	image332
	image333
	image334
	image335
	image336
	image337
	image338
	image339
	image340
	image341
	image342
	image343
	image344
	image345
	image346
	image347
	image348
	image349
	image350
	image351
	image352
	image353
	image354
	image355
	image356
	image357
	image358
	image359
	image360
	image361
	image362
	image363
	image364
	image365
	image366
	image367
	0.pdf
	image001

	0.pdf
	image002
	image003




